
 

Riohacha, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2022-00115-00. PROCESO: EJECUTIVO. EJECUTANTE: 

FIDELIA MARÍA DIAZ MELO CC 40.788.070. EJECUTADO: ADALUZ MEJIA TETE CC 

40.914.118 y LEODEGAR ROYS MEJIA CC 1.118.845.007. 

 

Vista la anterior solicitud de medidas cautelares, por ser procedente y 

actuando conforme a lo establecido en los artículos 599 del Código General 

del Proceso, esta Agencia Judicial,  

RESUELVE 

DECRETESE el embargo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 210-4361, propiedad de la ejecutada ADALUZ MEJIA TETE, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº40.914.118. Ofíciese a la oficina de 

registros de instrumentos públicos de Riohacha para que inscriba dicho 

embargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
 

 

 

 

Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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